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JUICIO: TARJETA TITANIO S.A. c/ OLARIAGA MARCOS RAFAEL s/ COBRO EJECUTIVO.-
EXPTE N°7513/18.-

San Miguel de Tucumán, 12 de junio de 2026.-

AUTOS Y VISTOS:

Para resolver el pedido de aplicación de astreintes en estos autos caratulados: "TARJETA TITANIO
S.A. c/ OLARIAGA MARCOS RAFAEL s/ COBRO EJECUTIVO.- EXPTE N°7513/18", y

CONSIDERANDO:

Que el letrado MAXIMO FERNANDO CAMPERO, en representación de la parte actora y por
derecho propio, en fecha 01/06/2026 (hs. 09:22), solicita aplicación de astreintes al empleador del
demandado, PABLO PETRELLI.-

De la compulsa de autos se advierte que en fecha 03/02/2026 se ordena intimar al empleador
PABLO PETRELLI, a fin de que dé cumplimiento con los embargos sobre los haberes del
accionado, dispuestos por decretos del 13/06/2019 (honorarios regulados) y 14/11/2023 (planilla de
capital), notificados mediante oficios firmados en fechas 19/06/2019 y 17/11/2023, en el término de 5
días bajo apercibimiento de aplicar a favor de la actora y del letrado peticionante, sanción pecuniaria
de $120.000.- para cada uno. Dicha intimación fue notificada mediante cédula el 18/02/2026.-

De la reseña de las actuaciones expuestas, se desprende que el empleador del demandado, ha sido
debidamente notificado de las ordenes de embargo sobre los haberes del Sr. OLARIAGA MARCOS
RAFAEL y efectivamente, ha sido intimado de cumplimiento bajo apercibimiento de aplicación de
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sanciones, en su domicilio.-

Ahora bien, del análisis de lo peticionado surge por un lado que, frente al incumplimiento de la
manda de embargo respecto de los honorarios regulados del Dr. Campero, sí corresponde hacer
lugar a la aplicación de astreintes solicitada.-

Por otro lado, en cuanto al incumplimiento de la manda judicial de fecha 14/11/2023, referida al
embargo por planilla de actualización de capital, debo advertir que -con anterioridad- el 24/02/2025
ya se intimó al empleador a su cumplimiento bajo apercibimiento de astreintes y que ante su
incumplimiento se lo condenó al pago de una multa dineraria (sentencia del 10/06/2025), siendo
abonada la misma a través de la orden de pago dispuesta el 03/11/2025 por la suma de $ 88.000.-

Ahora bien, del importe total percibido hasta la fecha por la parte actora que asciende a
$117.003,04.- (correspondientes a las ordenes de pago libradas por $22.313,04 + $6.690 +
$88.000), confrontado con el monto por el cual se ordenara llevar adelante la ejecución
($22.313,04.-, sentencia de trance del 12/02/2019) y que actualizado a la fecha de la presente
resolución ascendería a $71.352,69.-, se observa una notable desproporción, que incluso revela que
el crédito de la parte actora se encuentra sobradamente cubierto.-

En ese sentido, entiendo que la aplicación de una nueva sanción pecuniaria, implicaría un
enriquecimiento sin causa en favor del peticionante y al mismo tiempo un abuso del derecho, que no
se pueden admitir en la presente causa (art. 10 CCCN).-

Conforme lo desarrollado, corresponde no hacer lugar a la aplicación de astreintes requerida por la
parte actora.-

Por ello,

RESUELVO:

I.- RECHAZAR el pedido de aplicación de astreintes por la parte actora, conforme lo considerado.-

II.- HACER LUGAR al pedido de aplicación de astreintes deducido por el Dr. Máximo Fernando
Campero. En consecuencia, se condena al empleador PABLO PETRELLI, a pagar, en concepto de
sanción conminatoria la suma de $120.000.- (Pesos Ciento Veinte Mil) a favor del letrado MÁXIMO
FERNANDO CAMPERO. Dicho importe deberá abonarse en el plazo de diez (10) días de notificada
la presente, sin perjuicio de ampliar este importe en el supuesto de que persista reticente en su
conducta, hasta tanto se cumpla con la medida ordenada oportunamente.-

III.- NOTIFÍQUESE por cédula, haciéndose saber que la presente resolución tendrá los efectos de
los arts. 607 y 614 del CPCC.-

  

HÁGASE SABER.-

DR. CARLOS RAÚL RIVAS
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